
ECOS Y COMENTARIOS

Mayoría de edad sanitaria y titularidad de la información asistencial

El anuncio por parte del Ministro de Justicia D. Alberto Ruiz Gallardón de la
reforma  de  la  última  Ley  del  Aborto  para  que  se  exija  el  consentimiento
paterno en relación con los menores y su declaración de principios de que las
modificaciones que se efectúen se inspirarán en la defensa del derecho a la
vida según la doctrina del Tribunal Constitucional de 1985, supone poner en
valor el  Dictamen del  Consejo Fiscal  emitido en su día sobre el  entonces
proyecto de Ley del aborto, formulado con los votos particulares del en ese
momento  Fiscal  Jefe  Cándido  Conde  Pumpido  y  tres  vocales  del  citado
Consejo, en el que se advertía de su posible inconstitucionalidad en base a la
desprotección  del  feto,  cuya  vida,  siguiendo  la  doctrina  del  Tribunal
Constitucional, encarna un valor fundamental —la vida humana— garantizado
en el artículo 15, de la Carta Magna.

Desde  un  punto  de  vista  técnico-jurídico,  la  principal  discrepancia  que  se  planteó  fue  la  diferente
interpretación  del  artículo  14,  referido  a  los  plazos.  Este  precepto  establece  la  voluntad  de  la
embarazada, y que ésta haya sido debidamente informada, como únicos requisitos para abortar hasta la
semana catorce. El Dictamen del Consejo Fiscal recuerda que la protección que la Constitución otorga a
la vida humana implica dos obligaciones para el Estado: «Abstenerse de interrumpir o de obstaculizar el
proceso natural de gestación» y «establecer un sistema legal para la defensa de la vida (...)».

Según el Dictamen, este segundo requisito no se cumplía por el anteproyecto. El texto «prefiere olvidar»
que  una  simple  declaración  de  voluntad  de  la  mujer  «supondrá  nada  menos  que  el  “sacrificio  del
nasciturus”».

En  opinión  del  Consejo  Fiscal,  se  trataba  de  un  «paso  cualitativo  que  venía  a  ignorar  que  nos
encontramos ante un bien constitucionalmente protegido». Tras considerar que no era «jurídicamente
aceptable», el tratamiento que la ley hacía del aborto como si fuera «una medida más de planificación de
la reproducción», el informe recordaba que «en puridad, no puede hablarse de un derecho al aborto,
pues ello supondría el reconocimiento del derecho a eliminar a un ser humano distinto de la madre y
titular del derecho a la vida humana».

En lo que sí existió unanimidad fue en el rechazo frontal a la falta de información a los padres de las
menores de entre 16 y 18 años entendiendo el Dictamen que la decisión, «susceptible de dejar graves
secuelas psicológicas», debe corresponder a la menor, pero estableciendo la obligación de informar a los
padres,  aunque  sin  su  consentimiento.  «Y  el  hecho  fehaciente  de  tal  conocimiento  paterno
—puntualizaba el texto— debe ser uno de los requisitos exigidos para que los médicos puedan practicar
el aborto, en los casos permitidos por la ley».

Y es  precisamente  este  aspecto  el  que  el  Ministro  de  Justicia  ha  anunciado  su  modificación,  para
introducir la exigencia del consentimiento paterno, aunque en mi opinión podría ser el momento, para la
determinación de la “mayoría de edad sanitaria” lo que significaría fijar la edad a partir de la cual el menor
deviene titular del derecho a la información asistencial, la cual, aparece predeterminada en el artículo 9. 3
de la Ley 41/2002, fijando una presunción de mayoría de edad a partir de los dieciséis años, y no una
mayoría de edad sanitaria, como se viene estableciendo con carácter general equivocadamente.

 


